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ÎÇreclo de Suscripción 
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E>entro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... ii’oo
Pot tres meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’00
Por un año ....__  i'ia’oo
Número suelto: i ptas.

Hasta tues meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Jueves, 2 de mayo f
'V;----
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de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: JNo se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Nóm. 50

Precio de Inserción •
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pa.gO, satis.-... 
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica-, 
ción y por rnedflo de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la I>epositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo, requisito no -se , 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. E] cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de Su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capital por midió de ii- 
brarwa del Te.soro, Giro Posta' o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra «osa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estada».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
570

Con esta fecha, ceso en el carejo do 
Cxobernador Civil de la provincia, y 
se hace cargo interinamente de di
cho Gobierno, el Secretario Gene
ral del mismo, D. Lorenzo López 
Urizarna.

Logroño 17 de abril de 1 957.
El Gobernador Civil

Ferrado Herrero Tejedor

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Circular, con tsta fe
cha, me hago cargo interinamente 
del Gobierno Civil de la irovincia, 
por cese en el mismo, del Goberna
dor Titular, Exemo. Sr., D. Fernan
do Herrero Tejedor.

Togroño 17 de abril de 1.957.

El Gobernador Civil Interino

Lorenzo López Urizarna

Ayuntamiento de 
Logroño

»95
Enajenación de terreno "‘Solar de

Covarrubias”. ,

Por acuerdos municipales debida
mente adoptados, sale a pública su
basta la enajenación del terremo 
comprendido por las, parcelas nu
mere s 1, 2. 10 y 11 propiedad de es
te Ayur/amiento y enclavada.s en el 
denominado ‘‘Solar de Covarrubias” 
de esta Capital.

El tlpj de tasación lijado, al alza 
es de 1.080.565 pesetas.

Fi ex!)ediente oportuno que com- 
proníle toda la documentación rela
tiva a esta subasta, puede ser exa
minado durante las horas y plazo 
de admisión de pliegos, en el Nego
ciado do Subastas de este Excelentí
simo Ayuntamiento.

El plazo para presentación rio pro
posiciones será de veinte días habi
le.". contados a partir del inmediato 
siguiente al de inserción del pr»'-; en
te anuncio en el Boletín Oficial del 
F.s'ado, señalando para este fin las 
horas de diez a doce de todos ' los 
días laborables hasta la expiración 
del plazo, y el Ngdo. de Subastas de 
esta Corporación.

{ Con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, deberá constituirse- 
una garantía provisional de 32.000 
fXísetas, en la Depositaría Municipal 
de este Ayuntamiento, en la Ca.ia 
General de Depósitos o en cuaUinic- 
ra de las sucursales de ésta.

Si un mismo licitador Presentan 
más de una proposición para esta 
misma subasta, en la segunda y su
cesivas proposiciones que formule 
podrá sustituir el resguardo de de
pósito por nota firmada que haga 
referencia al resguardo, acompaña
do a la primera proposición.

La fianza definitiva será equiva
lente al 6 por 100 del import.? del 
remate, y se constituirá en elplazo 
de diez días a contar desde la fecha 
de notificación de la adjudicación 

I correspondiente, en la misma for- 
j ma autorizada para la garantía pro 
I visional.

Las proposiciones se ajustarán 
exactamente al siguiente modal.?:

D. vecina
de núm. , piso 

t bien enterado del Pliego de condi
ciones para enajenación por el 
Ayuntamiento- de Logroño del terre- 

' no que comprenden las parecías mi- 
meros uno, dos, diez y once del ‘‘Sc
iar de-Covarrubias”, acepta aqué
llas y se compromete a 1a adquisi
ción "del mismo en el precio de 

pesetas cénti
mos. (Se hará figurar la cantidad 
en letra y en cifra), adquiriendo es
te compromiso en nombre

(propio o de la persona o En
tidad cuyo nombre, razon social o 
título se estampará exactamente.) 
(I.ugar, fecha y firma del liciiador) 

Cada proponente se reint 'grara 
con póliza de 6 pesetas del Timbre 
del Estado y con 3 pesetas del Tim
bre Municipal, y se presentar/ bajo 
sobre cerrado y firmado por ?! 1 re- 
sentador, llevando, en él abveT.<ó* del 
sobre la siguiente leyenda. “7-ropo- 
sición de compra de terreno det ‘‘So 
lar de Covarrubias”, al ’Ayuntanúen 
to de Logroño.”

En caso de que el licitador cor-cu
rran en nombre de tercera p» rsora 
o entidad, acompañará a la prop-'-, 
sicion copia notarial de la escribir?, 
que lo ac'^ite, debidamente bast an
teada' por el Sr. Secretario General 

' del Ayuntamiento de Logroño.
La apertura de pliegos t.nd.r.t lu

gar en la Sala Capitular de < ste 
Ayuntamiento, ante la Mesa pix'si- 
dida por el Sr. Alcalde Presídame o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, a las dodc horas dei día hábil 
inmediatamente siguient.? al de 
aquel en que expire el plazo de ore 
sentacion de pliegos; formando ¡ ar
te de esta Mesa, asimismo, el señor 

Secretario de la Corporación, como 
autorizante-del acto.

El adjudicatario, abonara el pré- 
cio (iel remate en el momento de 
otorgarse la escritura . de compra
venta, a presencia del Notario auto
rizante, dentro de los quince días 
siguientes al do notificación .ina vez 
constituida la fianzo, con deduc
ción de la fianza total que tenga 
constituida.

Logroño 24 de abril dé 1.957.
El Alcalde Accidental

Gonzalo García Raquero
.13

Servido Hiocionsldrl Trigo
360

Calentfario de Recepcíór i ra el 
mes de mayo de 1.957.

2T/1 Centro de selección .b’ Haro 
abierto todo el mes.

27/2 Centro de Selección J.ogroño 
id.

27/01 Almacén de Alfaro íú 
27/02 Almacén de Arnedo id 
27/03 Almacén de Hadarán id. 
27/04 Almacén de Calahorra id. 
27/05 Almacén de Cervera id. 
27/06 Almacén de Corera id. 
27/07 Almacén de Fuenmayor id. 
27/08 Almacén de Haro id. 
27/09 Almacén de Leiva id. 
27/10 Almacén de Logroño id. 
27/11 Almacén de Ñájera id. 
27/12Almacén de Sto. Domingo id. 
Ijogroño 24' de abril de 1 ü57.

El Jefe Provincial 
706

Magistratura de Trabajo j

EDICTO i 
- I 

‘ ' T iD. José Marta Fernandez Azcona, • 
Magistrado de Trabajo de esta Capi- - 
tal y su provincia.

Hace Sabe; Que en los autos de j 
apremio gubernativo seguida s a ins- ; 
tancia do la Insjieccion Provincial de : 
Trabajo contra la Empr-'S? ■ Viuda ; 
de Hipólito Moreno”, de At faro, so- ! 
bre cobro de cuotas de S('g tos So- 

; cíales, ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
¡irecio de su avalúo, los sig’dentes 
bienes embargados a la citaua Em- 1 
presa. ' - '
- Hornr fie asar ¡limientos «Jira- 
pa de hierro de gruesa, de cinco, me

tros de largo, con sus aros, refrac
tario interior y las ruedas poleas de 
asiento para su rotación marcha. . 
valorado en pesetas veinte mil.

Cuyo aparato se encuentra deposi
tado en el domicilio de la nropia em
presa deudora, sito en Alfaro, calle 

■Muro Alto, núm. 14. donde .puede ser ’ 
examinado por los presuntos li -ita- 
dores. —

El acto de remate tendrá lugar el 
día 27 de mayo próximo Venidero, 
a las doce y treinta horas, en el juz
gado Comarcal de Alfaro; p’Tvinléñ 
dose que no se celebrara más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor p-oSW si 
su licitación alcanza el cincuenta 
por ciento de la tasación, con dere , 
cho de tartteo a favor del organismo 
ejecutante por cinco días, y que. do 
no haber ningún postor, ios b’.enec 
serán adjudicados automati garriente 
al ejecutante por eJ importe del 
mencionado cincuenta por ciento de 
tasación. Los presuntos licitador*^ 
consignarán previamente -oh la .Me
sa del Juzgado el diez œr ciento 
efectivo del precio de tasación tipo 
de subasta.

Dado en Logroño a 24 de abril fié 
1-957. . - .

El Secretarlo 
793

RJrniniftracíón 4e 
]ufticía
NOTIFIC.ACION 

’ 492
D. José Luis Herrero Herrera Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy Fe: Que en el juicio,de faltas 
número 51 del año 1.957 por hurto 
seguido contra Isabel. Jiméngz Jlinc- 
nez se ha dictado con fecha’ 27 de 
marzo de'1.957, sentencia cuya pat
te dispositiva. dice;

Fallo.— Que debo condenar y con
deno a Isabel Jiménez. Jirpénez de 
la falta de que se le acusa a.Ú jiena 
de.' diez- días de arresto y pggó^^dé 
costas. ; 3 ,j..

Y para que sirva de .notificación 
al condenado, cuyo. , paradero, se'ig 
ñora, expido la presente pará su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia a 27 de marzo de 1957.

El Secretarlo

' EDICTO
530 ’

D. Francisco L ópez Quintana, Ma
gistrado, Juez de Priméra Instancia
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de la Ciudad de Logroño y su Pat
udo.

Hago Saber: Que, en Autos 163 de 
1.949 que se siguen en este Juzgado, 
promovidos por D. Eusebio Ôchoa 
Alfaro contra D. Alfonso Barrado, ve 
ciño de Pamplona, sobre reclamación 
de cantidad, se ha proveído en el día 
de la fecha, dejando sin efecto el se
ñalamiento que se había hecho de 
subasta de bienes embargados al de
mandado para el doce de mayo, en 
virtud de ser domingo mencionado 
día y en consecuencia se ha señala
do de nuevo para la celebración de 
la misma el día veintidós del mismo 

•mes a las doce de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
Logroño; quedando subsistentes ple
namente el resto de edictos anuncian 
do referida subasta.

Dado en Logroño 8 de abril de 
1.957.

El Secretarlo
674

NOTIFICACION
566

D. José Luis Herrero Herrera Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño.

Doy Fe: Que en el juicio de fal
tas número 119 del año 1.957, por 
hurto seguido contra Francisco Mo
rata y José Jiménez se ha dictado 
con fecha 24 de abril de 1957, sen
tencia cuya parte dispositvia dice:

Fallo.— Que debo condenar y con 
deno a Francisco Morata Amer y 
José Jiménez Jiménez como autores 
de la falta que se les imputa a la 
pena de veinticinco días de arresto al 
primero de ellos y quince días de 
arresto al segundo y pago de costas 
por mitades.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente oara su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia a 24 de abril de 1.957.

El Secretario
Z 711

Contencioso Admi
nistrativo

ANUNCIO 
' 515

Ante este Tribunal se ha presenta
do escrito, por el Procurador ' Mi
guel Fernández Mora, en nombre de 
D. Carmelo Nalda Ochagavía fecha
do el trece de Abril de 1.957, inter
poniendo contencioso-administrativo 
sobre y contra acuerdo del Ayunta
miento de Albelda de Iregua soore 
variación del plan de ensanche y ur
banización.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providen
cia del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente ley soore el 
juicio de la jurisdicción contencioso 
admíhistrativ, la publicación del pre 
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia como se efectúa, para co
nocimiento de los que auvieren n- 
terés en el negocio y quisieren coad
yuvar en élla Administración.

Logroño 17 de abril de 1.957.
El Secretarlo del Tribunal

681

ANUNCIO
554

Ante este Tribunal se ha presen
tado escrito, por el Procurador don 
Luis Velasco Figueroa en nombre 
de D. Gregorio Espiga Pérez fecha
do el 23 de los corrientes interponien 
do contencioso administrativo sobre 
y contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Mansilla de''la Sierra sobre su
basta de pastos y hierbas.

Y habiendo sito tenido por inter

puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencio 
so-administratriva, la publicación 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia como se efecúín, pa
ra conocimiento de los que tin ieren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño 24 de abril de 1.P57,
• El Secretarlo del Tribunal

701

Sección Provincial de 
Administración local
Por el Exorno. Sr. Gobernador 

Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por '.a 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicíición 
del Decieto de 30 de noviembre 
4e 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateó de los dere- 
«hos pasivos reconocidos a favor 
D. Femado Marquina Falcón en 
concepto de jubilación como Secreta 
rio que fué del Ayuntamiento de Na 
jera (Logroño, con arreglo a las si
guientes . bases:

1 .—^D. Fernando Marquina Falcón 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso, el ha
ber pasivo de 16.560 pesetas anuales 
resultante de incrementar el ante
rior deveneo de 14.400 pesetas, en un 
15 por 100.

2. A la formación de1 citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas e|ue se detallan, las sig.uicnles 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Bárboles provin 
cia de Zaragoza cuota al año pesetas 
306’36 cuota al mes 25’53.

Ayuntamiento de Sariñena provin 
cia de Huesca cuota al año pesetas 
5.370’96 cuota al mes 447’58.

Ayuntamiento de Benaberrc id. 
cuota al año 434’40 cuota al mes pe
setas 36’20.

Ayuntamiento Alcampel id. cuota 
al año 345’72 cuota al mes 28’81.

Ayuntamiento de Nájera provin
cia de Logroño cuota al año pesetas 
10.102’56 cuota al mes 841’88.

Totales cuota al año 16.560 cuota 
al mes 1.380.

3. Cada uno de lo« Ayunta
miento® relacionados .satisfarán, 
«xiemás y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pa^as extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

4. —El pa^o de los nuevos ha
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
"Interventores y Deposistarios d( 
Administración Local médianie 
ing-reso de las respectivas cuotaÉ 
en el Instituto Nacional de Previ
sión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento' v 
cumplimiento de 1as Corporacio
nes afectadas.

Logroño 11 de abril de 1.957.
El Jefe de la Seociói

652

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núu'.e 
ro 8 de las Normas dictada.s por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 

de Doña Joaquina del Río en con
cepto de viudedad, como esposa que 
fué del Secretario del Ayuntamiento 
de Medrano, con arreglo a las si
guientes bases:

1.—Doña Joaquina Casado del Río 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en cprso, el ha
ber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 
resultante de incrementar el anterior 
devengo de 1.400 ptas. hasta 300 pe
setas mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo cóntribqirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, tas siguientes 
Corporaciones : '

Ayuntamiento de Medrano provin 
cia de Logroño cuota al año 030 pe
setas cuota al mes 77’53.

Ayuntamiento de Sojuela id. cuo
ta al año 527’66 cuota al mes 43'^7.

Ayuntamiento de Hornos de Mon- 
calvillo id. cuota al año 454’06 cuota 
al mes 37’84.

Ayuntamiento de Lumbreras id. 
cuota al año 1.687’94 cuota al mes 
140'66. I

Totales cuota al año 3.600 cuota al 
mes 300.

3. Cada uno /de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pag'as extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se reali^trá a travé.s del Monb»- 
pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de la.s respectivas-cueJas 
en el ínstitutf) Nacional de Pre
sión.

Lo que se çmblica en este j)e- 
riódico oficial,' para coniKimiento 
V cumplimiento de la.s Corpora 
ciones afectadas.

Logroño 26 de marzo de 1 957.
El J«fe de la Sección 

.560

flnuncíof Oficíale»
EDICTO

Formado expediente m'tm. 1 .de su
plemento y habilitaciones de ‘'rédito 
dentro del actual Presupv 'S-o Ordi
nario, can cargo al superávit del 
Ejercicio anterior, queda expuesto 
al público dicho expediente ' u^r es
pacio de 15 días, para su examen 
por los interesados y reclamaciones 
en su caso, contra el mismo.

Estollo 15 de abril de 1.957.
El Alcalde

ANUNCIO ,
526

Tengo el honor de participar a 
V. E. que en el día de hoy ha sidç 
hallada en esta Villa una Yegua ne
gra de un año, la cual se hada de
positada para • el que acrefiite ser 
dueño.

Lo que me plazco en participarlo 
a V. E. por si tiene a bien anunciar
lo en el Boletín Oficial de la provin
cia.
.Dios guarde a V. E. muchos años.
Viguera 12 de abril de 1.957.

El Alcalde
672

EDICTO
506

Por el el tiempo reglamentario, y 
en las Secretarías municipales de 
Sán Isidoro, Canillas y Cañas, se 
hallarán expuestos al uúblico. los 
documentos que a continuación se 
.expresan, a fin de que puedan ser 
libremente examinados y formular 
las reclamaciones a que hubeire lu
gar.

Expediente de transferencia de 
crédito núm. 1, del presupuesto-or
dinario.

Liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1.956.

Cuentas municipales y de Admi
nistración del Patrimonio de 1.956.

Rectificación del Padrón de Habi
tantes en 31 de diciembre de 1.956.

San Isidoro 8 de abril de 1.957.
El Secretarlo île la Agrupación 

645 ,
EDICTO

507
Formados por plazo este Ayunta

miento se hallan expuestos ál públi
co en Secretaria por plazo de 15 días 
hábiles, los documentos siguientes^ to
do ello a efectos de su examen y re
clamaciones oportunas.

Liquidación y Cuentas Municipa
les del Presupuesto Municipal Ordi
nario de 1.956.

Rectificación del padrón Munici
pal de Habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1956.

Expediente de Habilitación, Suple
mento y Transferencia de Crédito de 
unos a otros capítulos del Presupues 
to.

Uruñuela 5 de abril de 1.957.
El Alcalde

646
EDICTO

518
Aprobado el proyecto de presupues 

to. extraordinario formado para el 
pago de los terrenos .adquiridos pa
ra el emplazamiento dej nueVo pue
blo de Mansilla se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretaria 
municipal por término de 15 días 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes de este término muni
cipal y demás personas a (jue se re
fiere el artículo 683, número 1, de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
presente a los efectos del articu

le 696, núm. 2, de la Ley de Régimen 
I.ocal, texto refundido de24 de ju
nio de 1955 y para general conoci
miento.

Mansilla 13 do abril de 1.95 .
El Alcalde 

665
Ï DICTO

517
Formalizadas las cuentas muniei- 

■ pales de Administración de Patrimo
nio y Presupuesto, correspondientes, 
al ejercicio de 1.956, e informadas 
por la Comisión de Hacienda de ‘‘s- 
te Ayuntamiento, se exponen al pú-. 
blico por término de quince días en 
unión de sus justificantes respecti
vos. para que durante dichq plazo y 
ocho días más, puedan ser examina
das y presentar las reclamaciones 
por escrito que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido por De
creto de 24 de junio de 1955.

Tor remonta! vo 12 de abril de 1957.
El Alcalde

664
ANUNCIO

519
El Ayúntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 17 de 
febrero último, acordó celebrar su
basta pública para la e.^ecución de 
una carretera de 200 metros linea
les en las bodegas y aprobar el opor
tuno pliego de condiciones?

Se hace así piiblico, en acatamien
to a lo preceptuado en el artículo 
312 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 195.3, para que du
rante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción. de este edicto en el Boletín Ofi
cial, puedan formularsen las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Villamediana 2 de abril dé 1957.
El Alcalde

666

SGCB2021


